
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – VALLEDUPAR 

 
Valledupar, agosto dieciocho (18) De Dos Mil Veintidós (2022).   
  

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00136-00. 
PROCESO: DIVORCIO. 

 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL JAIMES QUINTERO 

DEMANDADA: DORIS OLANDA LANZZIANO CHINCHILLA  
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que efectivamente se 

encuentran colmadas las gestiones tendientes sobre la notificación y contestación 

de la demanda, la señora DORIS OLANDA LANZZIANO CHINCHILLA presenta por 

intermedio de apoderada judicial, demanda de RECONVENCION en contra del 

señor JOSE MANUEL JAIMES QUINTERO, esta judicatura luego de hacer el 

estudio respectivo encuentra que el escrito es PROCEDENTE, por cumplir con los 

requisitos exigidos en el art. 371 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

 1.- ADMITIR la demanda de RECONVENCION, que promueve la señora DORIS 

OLANDA LANZZIANO CHINCHILLA a través de apoderada judicial, contra el señor 

JOSE MANUEL JAIMES QUINTERO 

 

2.- NOTIFICAR este auto a el demandado, señor JOSE MANUEL JAIMES 

QUINTERO y con la copia de la demanda y sus anexos, la cual debe ser realizada 

por la parte interesada. 

 

3- TERCERO: Surtida la notificación de la demanda de reconvención al señor JOSE 

MANUEL JAIMES QUINTERO, en debida forma, se correrá traslado   por el termino 



de veinte (20) días para que conteste la misma, de conformidad con el artículo 371 

del C.G.P. 

 

3.- RECONOZCASELE personería jurídica a la doctora GISELA MARIA SERRANO 

VEGA como apoderada judicial de la demandada y demandante en reconvención, 

señora DORIS OLANDA LANZZIANO CHINCHILLA, para este proceso, en los 

mismos términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

 
 

P. DIVORCIO. 
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